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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP 9361/2020 PRÓRROGA DE REGULARIDADES

 
VISTO

El Expediente CUDAP Nº 9361/2020, por el que la consejera estudiantil en representación de la
Agrupación El Módulo, Rocío Belén Sampietro, eleva Proyecto de Resolución referente a la
regularidad en materias,

Y CONSIDERANDO:

Que hay un número de estudiantes que perdieron la regularidad en materias de todos los niveles
de las Carreras de Arquitectura y de Diseño Industrial en los turnos de examen de
noviembre/diciembre de 2019 y de febrero/marzo de 2020.

Que las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza en reunión conjunta, emitieron
un despacho al respecto.

Por ello,                                                                                                                         

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Disponer que en el turno especial de mayo y en el ordinario de julio, según
corresponda del presente Ciclo Lectivo, a todo el estudiantado que hubiera perdido la regularidad
de materias entre noviembre de 2019 y marzo de 2020, se le receptará los exámenes en
condición de regular.

ARTÍCULO 2º: Lo dispuesto en el Artículo 1º opera sólo para las asignaturas que se cursaron
bajo el régimen de regularidad entre los Niveles II a V de la Carrera de Arquitectura y los
Niveles II a IV de la Carrera de Diseño Industrial.

ARTÍCULO 3º: El estudiantado podrá inscribirse para la extensión de la regularidad en ambos
turnos de mayo y julio de 2020.



ARTÍCULO 4º: Habilitar por Sistema Guaraní las inscripciones especiales a las respectivas
materias correlativas en el mes de julio de 2020.

ARTÍCULO 5º: Las Secretarías Académica y de Asuntos Estudiantiles serán las encargadas de
instrumentar el método para garantizar la inscripción.

ARTÍCULO 6º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Secretaría de Asuntos Estudiantiles, Área Enseñanza, notificar a las personas interesadas, dar al
Registro de Resoluciones y archivar.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS
ONCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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